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Rccurso de agravio constitucional intelpuesto por doña Esther Sonia Rivas Alva y
otros contra Ia resol¡.rción de fojas 104, de fecha l1 de enero de 2018, expedida por la
Primera Sala Civil de Huaraz de la Cofe Superior de Justicia de Ancash, que declaró
improcedente la demanda de autos.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 22 de octubre de 2018

ASL]NTO

En la sentercia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el di¿r'io
oficlal EI Peruono el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
lundame¡to 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutorio

a, dictada sin más trámite. cuando se presente alguno de los siguientes
ioüelmente están corltenidos en el afiículo ll del Reslamcnto

vo dcl T¡ibunal Constitucional

a) Carezca de fuldameDtación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cüestión de De¡echo contenida en el recürso no sea de especial

trasceüdencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sr¡stancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestió[ de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto. un
recuNo carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
conslitucionalmente protegido de r.¡n derecho l'undamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se tratá; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requie¡e u¡a tutela de especial
urgencia.

l. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en cl fundamento 50 de
la sentencia emitida en cl Expcdiente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no re\istc
especial lrascendencia constitucional eD los siguientes casos: (1) si una lutura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conllicto de ¡elevancia
constitucional, pues no cxiste lesión que compromela el derecho fundamental

FUNDAMENTOS
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involucrado o se trata de uD asu¡rto que no corresponde resolver cn la \la
constilucionali o (2) si Ílo cxiste necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas qLle habiliten a

cstc órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de londo.

to, el presente recurso no está rei'e do a una cuestión de Derecho de

)

ial trascendencia constitucional, en vista que se encuentra inmerso cn cl
r supuesto señalado en el Iu¡damento precedente (no existe lesión que

comprometa el derecho tindamental involucrado). En mérito a que la demanda[te
solicita quc sc declare la nulidad de las Cartas 052,053,054,055.056,057,058,
059 y 060-2017-CRA/GRA.D, de fecha 15 de scticmbre de 2017. y que se disponga
que los recunentes contjnúcn laborando en el Gobierno Regional de Ancash,
conlbnne a los cxtremos contenidos en las Resoluciones 5 y 55 del Expediente 478-
2015-95-MEDIDA CAUTELAR. loda vez que dichas ca as, de acue¡do a la

Resolució¡ 60, de i'echa 8 de mayo de 2017, expedida por el Segundo Juzgado cie

Trabajo. resolvió declara¡ caduca la medida cautelar, por lo que precisa que "[...]
no cxisticndo rcsolución judicial alguna que manlenga [...] la Medida Cautelar. en

cuanto a su persona; en vista que la citada MEDIDA CAUTELAR HA QUEDADO
CADIJCA; se Ie comunica qr¡e a partir de la fecha, ha culminado sus scrvicios
preslados al Cobierno Regional de Ancash [...]" (fojas 27 a 35); lo cual aieolarÍa el

derecho al lrabajo y a u11a remuneració¡ justa de los recurrentes. Dicho de otro
modo, Ia pretensión de los demandantes no está referida al ámbito
colstitr¡cionalmeDte protegido dcl derecho que invoca, por ouanto el cese se

plodujo por la culminación de su reposición judicial, la cual tenía el carácter de

provisional por haberse ejeculado en viftud de una medida cautelar.

5. En consecuencia, de Io expuesto el1 los fundamentos 2 y 4.!¿rp,"a, se verifica que el
presente ¡ecurso dc agravio ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) dcl fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PA/1C y en cl inciso b) del afticulo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
cl rccur.o de agra!io constitucional.

Por estos l'undamenlos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conllere 1a Constitución Politica del Peú, el fundamcnto de voto del magistrado Sardón
clc laboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera. convoc¿clo
pala dirimir la discordia sr¡scitada por el voto singular del maglstrado fer¡ero Costa
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ItI'S U ELVI'

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contcnida cn el recurso ca¡ece de especial trascendencia constitucional.

PubliqL¡ese y notifíquese

(-

Lo que

CT
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FUND MENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien estoy de acue¡do con el lallo de la sentencia i¡terlocutoria expedida en autos,
discrepo de su tundamentación.

tsn el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014 PA/TC precedente Vásquez Romero este Tribunal Constiiucional señaló que
dcbe rechazarse el recurso de agravio constitr¡cional cuando la cuestión de Derecho que
contiene no sca dc espccial tmscc¡deDcia constitucio¡al.

Bn este caso, la pafte demandante solicita su reposición en el puesto dc trahajo, for
considemr quc ñre dcspedida arbitiariamente. Sin embargo, como he señalado
rcpetidamente en mis votos omitidos como magistrado de cste Tribunal Constitucional,
oonsidero que nuestra Constitución no establece un régimen dc cstabilidad laboral
absoluta.

^ 
mi entcnder, el dcrecho al trabajo consagrado por el articulo 22 de la Constiturion no

incluye la reposición. Como señalé en cl voto singular quc emiti en el Expediente
05057-2013 -PA/ IC, Precedente Huatuco Huatuco, elderecho altrabajo

debe sc¡ enle¡dido coma ld posibíl¡dd.1 de dccedet lihrcnen¡e al nercddo laboral o a
desafto ü la dctiriddd econó icd quc uno quierd, de ro de los límites que la ley
es¡abl¿ce pot tuzokes de o cn ?tiblico. Solo esta interprelación cs consistcnlc con las
libcñadcs de conratación y trabajo consagradas e¡ el adículo 2', incisos 14 y l5i la Iibeúad
dc cmprcsa cslablccida cn cl aúiculo 59"; y, la visión dinámica dcl proc€so cconómico
co¡r1c¡ida c¡ el arliculo 6l'de l¡ Constitución.

Asi, cuando el articuio 27 de la Constitución de 1993 establece qüc "la ley otorga al
lmbajador protección adecuada contra el despido arbitra o", se refierc solo a obtener
una i¡demnización determinada por la ley.

A mi srrterio, cuando la Constitución utilizó el arljetryo arbitario, englobó tanto al
dcspido rr.r/o conñ a1 injustifictldo de los que hablaba el Decreto Legislativo 728, [,ey
de Fomeñto del tsmpleo, de l2 dl] ¡oviembre de 199l.

Esto es así porque, según cl Diccio¡ario de la Lengxa Española, drbitraria es

Sujelo a la libre volüntad o ¿l capricho a¡tes que a la ley o ¿ I¿ razón.

Indcbidamente, la Ley 26513 promulgada cuando ya se encontmba vigente la actual
Constitución prctcndió equiparar el despido quc la Constitución denominó arbitrdr¡o
solo a lo qüe la ve¡sión original dcl Decreto Legislativo 728 llamó injust¡fic.tdo.
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Semejante opcracióD nomativa implicaba afirmar que el despido nalo no puede ser
describ como "sujelo a la libre voluntad o al capricho antes quc a la lcy o a la razón", lo
quc cs evjdcntcme¡te inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, la Lcy 26513 tuvo como consecuencia resucitar la
rcposición como medida de protección f.entc a uD tipo dc despido, entregándoles ¿ los

.jucccs podcr para forzar Ia conti¡uidad de una relaci(in de traba.jo.

Esta nueva clasificación que se mantiene en el Texto Unico O¡denado del Decreto
Legislativo 128, Ley de P¡oductividad y Competitividad Laboral, aprobado mediantc
Decreto Supremo 003-97-TR- es inconstitucional.

L¿mentablemente, este eror fue ampliado por cl Tibunal Constitucional mediante los
casos Sindicato Telelónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso quc
concspondia la reposición incluso lrente al despido arbit¡a o.

Al tiempo que extrajo la reposición de la existencia del amparo laboral, Lla¡os Huasco
pretendió que se distinguiera entre el dcspido nulo, el incausado y el fraudulcnto. Así,
si no convcncia, al menos confu¡difia.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
trabajadorcs dcl [stado su.jetos al Decreto Lcgislativo 276 o a cualquier otro rcgtmen
laboralpúblico.

La Co¡stitució¡ de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral",
con el quc tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 2'76, de 24 dc
marzo dc 1984, sc ¡eferían a la reposición.

El dcrccho a Ia reposición dci rógimen de la carrera admi¡istrafiva no sobrevtvio, pLles,

a la promu)gación de la Constitución cl 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casj veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.

,\,

S RDON I)E 'I]AI]OADA

Lo qu

Ihr 1anto, considc¡o que el recurso de agravio co¡lstitucional dcbc rechazarse porquc no
cstá rclacionado con el contenido constilucionalmente protegido del derecho invocado.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistmdo, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del prccedente vinculante estabiecido en la Sentencia 00987-2014-PA,/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGArORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

EL TRIBUNAL CONSTITUCIoNAL CoMo CORTE DE Rf,VISIÓN O FALLO Y NO DE

CASACIóN

2. La Ley Fundamental dc 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales eÉ un órgano de control de Ia Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el terito¡io nacional para conocer, efi ríd de ca,tación, de 7os habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para lá]]ar en forma dell¡itiva sobre la causa. Es

decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
de¡cchos ¡econocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitücionales, vigente en ese momento, estableció, eI1 sus aúículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegato a que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la dema¡da, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar I¿ deficiencia, devolverá los actuados a la Cofe Suprema de Justicja de la
República (reenvio) paú que emita ¡1uevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mercionados.

,1. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos l'ue seriamente
modificado en la CoDstitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de lutela de dos a ouatro, a saber, habeas corpus, dmparo, habeas dat.t
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitr¡cional
como ó.gano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica e¡róneamente como "órgano de control de la Constitucjón". No obstante, en
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1. La Constitución de 1979 c.eó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por p mera vez en nuestra historia
constitucioIral, dispuso Ia creación de un órgano ad ]oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.
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materia de procesos constilucionales de la libertad, la Constitución establece ql¡e el
Tribunai Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitució¡1 Política del Perú, en su afiículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucioüal "cofioce¡', en última y
delinitiva instanciat, las resoluciones deneg.úorias dictadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cufiplimiento"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que cl Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima ameDazado o agraviado en un derecho ftrndamental. Una lectu¡a dive¡sa
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el p ncipio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la observancia del debido proceso y tutela
jurin'diccional. Ni guna persona puede ser ¡lesviada de la jurisdícción
predeterminada por la ley, ni somelida d procedinie to distinto de los preri1menle
establecídos, ní juzgada por órganos jurísdiccionales de excepc¡ófi n¡ por
comisiones especiales creadas dl eí¿clo cualquietd sea su denominoción",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

7. Lo constitucional es escr¡char a la parte como concretización de su de¡echo
irrenurciable a la defensai además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos lündamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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¡IL Df,RECHo a sER oiDo cotllo MANIFESTACTó¡i DE LÁ DENIoCR \TIZACióN DE Los
PRocEsos CoNSTtructoNALEs DD LA LIBERTAD

rYn

6. Como se advierte, a diferencia de lo que aconlece en otros países, en los cuaies el
acceso a la última imtancia constitucional tiene lugar por la vía del certiordri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
un ór'gano supremo de inte¡prctación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en 1os llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho e¡ sede del Poder Judicial. En otras palab¡as, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho firndamental, se

dcbe abri¡ la via corespondiente para que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciaase. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionantc colaborar con los jueces constitucionales media[te un pofnenorizado
cnálisi. dc lo que.e pretendc. de lo que.e invoca.

8. La administración de justicia constitucional de la libetad que brinda ei Tribunal
Clo¡stitucional, desde su creación, es ¡espetuosa, como corresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda peÉona, cuya manifestación primaria es el derccho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualqr:ier proceso en el cual se

dete¡minen sus derechos, intereses y obligaciones.

10. Sobre la inteNención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administra¡ justicia constituye una manifestación del poder quc el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con est cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I 1. Cabe añadir que la participaciól directa de las pafles, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el p¡oceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar Io correspondiente a su favo¡, lo que resultaria
excluyente y antidemocútico. Además, el Tdbunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitirna no por ser un tribunal de justicia, sino por ia justicia de sus razones, por
expresar dc modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Cofie Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defe¡sd "oblíga al Estado a traÍar dl indíviduo en fodo momento como
un'¡erdadero sujeto del proceso, efi el más amplio setlÍido de este concepto, y /1o

s¡mplemente como objefo del mismo"t, y qte "paru que er¡sta debido proceso legal
es prec¡so que un justiciable pueda hacer vtler sus delechos y deferuler sus
tn¡ercses en.fórma efecliva y cn cotldic¡ones de igualdad ptocesal cofi otros
justi.iabler"'.

I Cofe IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
ptu'rafo 29.
2 Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de jurio de 2002, pánafo 146.
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9. P¡ecisamente, mi alejamiento respecto a la e¡nisión de ura resolució¡ constitucional
sin ¡ealiza¡se audiencia de vista está relacionado con la defensa, Ia cual, sólo es

el'ectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desviftuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intétprete supremo, pero no su refomador, toda
vez que como órgano constituido tambié¡ está sometido a Ia Constitución.

14. Cuando se aplica a u¡ proceso constitucio¡al de la libertad la denominada

"senteDcia interiocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia iurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ¡i m¡jcho menos "recalificar" elrecurso de agravio constitucional.

17. Por lo demás, rrutdtis mutandís, el precedente viüculaDte co[teddo en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/1C). Del mismo modo, constituye una reatimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucio¡a1es de la libertad (supletoriedad, via previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierlo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no comtituye un
motivo para <¡ue se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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15. De conformidad con los aftículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'lribunal Constitucional no "concede" el ¡ecu¡so. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho recurso, sino por el contra¡io de "conocer" lo que la pa¡te alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

¿rplicación lólmulas imprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especificos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte ei empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se pod a

al¿clar, entre ot¡os, el de¡echo fundamental de defensa, en su manifestación de se¡
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes dc predictibilidad, afectando notablemelte a los justiciables. quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presenlar su

respectiva demanda.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos flrndamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto insta¡cia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia ert el Poder Judicial;
especialmente si se tjene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo Ie queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afimó Raúl Ferero Rebagliati, "la defensa del dc¡echo de uno es, al mismo
tiempo, L¡na defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucionál
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

FERIIERO COSTA
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